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3.2. El presente procedimiento de contratación se realiza en apego a "La Ley", su Reglamento y esta 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN, siendo precisamente un procedimiento completamente electrónico, 
por lo que la participación de los cotizantes será a través de la Plataforma Digital de Contrataciones 
Públicas, Compras MX, en adelante "la Plataforma" y su correspondiente módulo. 

"La Plataforma", es la herramienta electrónica oficial y transaccional, integrada por diversos 
módulos, a través de la cual se realizarán los procedimientos de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, constituyendo el único medio por el cual se 
desarrollarán los procedimientos de contratación y de la cual, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, en adelante "la Secretaría", emitirá las disposiciones para su operación y establecerá los 
controles necesarios para garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que 
contenga. Por lo que el participante deberá cumplir con la correspondiente carga y/o captura de 
los requerimientos legales-administrativos, técnicos y económicos en “La Plataforma”, y la 
generación del sobre digital que contendrá su proposición. 

3.3. Propuesta técnica. 

El participante deberá presentar su Propuesta Técnica en papel membretado y correspondiente 
al participante, señalando como mínimo su denominación o razón social, domicilio, teléfono, 
correo electrónico y RFC. 

La propuesta técnica, objeto de esta SOLICITUD DE COTIZACIÓN, deberá elaborarse conforme 
al ANEXO I, "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", que se adjunta a la presente solicitud, sin ser limitante 
para utilizar otra presentación, sin omitir incluir todos los aspectos indicados en el 
ANEXO I, "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" y considerar lo siguiente: 

3.3.1.En la propuesta técnica se deberá considerar la totalidad del servicio y condiciones indicadas en 
el 

ANEXO I, "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". 

3.3.2.Se deberán describir detalladamente las características del servicio que el participante oferte, 
tomando como base todas y cada una de las especificaciones técnicas, condiciones y 
requerimientos que se indican en el ANEXO I, "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". 

3.3.3. La propuesta técnica, será debidamente firmada por el representante legal de la persona 
participante. 

3.4. Propuesta Económica. 

El participante deberá presentar su Propuesta Económica en papel membretado y correspondiente al 
participante, señalando como mínimo su denominación o razón social, domicilio, teléfono, correo 
electrónico y RFC. 

2025 
Aliodc 

La Mujer 
Indígena 

Página 2 de 73

Carretera México-Toluca No. 3655, Col. Lomas de Sama Fe, CP. 01210, CDMX. México. Tet [55] F,727 9800 www.cide.edu 
















































































































































	1185_001.pdf
	1185_022
	1185_045
	1185_068

